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Ciudad de México, a 8 de mayo de 2026

A la comunidad de la Escuela Superior de Economía:

Se informa que, derivado de los acuerdos establecidos en la reunión celebrada el 
día 8 de mayo de 2026 entre autoridades de la Unidad Académica y representantes 
de la Asamblea Estudiantil, se acordó la apertura de espacios destinados a la atención 
de trámites prioritarios para la comunidad.

A partir del lunes 11 de mayo de 2026, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, se 
brindará atención en las siguientes áreas:

•    Gestión Escolar
• Becas
• Servicio Social
• Vinculación y Movilidad Académica (UPIS)
• Titulación
• Electivas

Asimismo, las autoridades de la Unidad Académica permanecerán en las instalaciones 
en un horario de 10:00 a 14:00 horas para la atención de asuntos administrativos y de 
seguimiento institucional.

Estas acciones forman parte de los acuerdos construidos mediante el diálogo entre 
las partes involucradas, con el objetivo de atender las necesidades académicas y 
administrativas de la comunidad estudiantil, privilegiando el respeto, la comunica-
ción y la continuidad de los trámites prioritarios.

La Escuela Superior de Economía refrenda su disposición al diálogo y al trabajo 
conjunto en beneficio de la comunidad politécnica.

ATENTAMENTE

DIRECCIÓN 
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